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Revisada la documentación arrimada al plenario y que reposa en el presente 

cuaderno, se ordena al memorialista estarse a lo resuelto en el numeral 4° del auto 

de esta misma fecha obrante en el cuaderno principal, razón por la cual, previo a 

pronunciarse de fondo respecto del llamamiento en garantía propuesto, el abogado 

deberá cumplir el requerimiento efectuado por el Despacho. 

 

Por secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el numeral 5° del auto de esta 

misma fecha. 

NOTIFÍQUESE  
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  
JUEZA 

 
(2 autos) 
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